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Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda 

SOLICITUD 
PLAN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA VIVIENDA 2022-2025. 
PLAN VIVE EN ANDALUCÍA, DE VIVIENDA, REHABILITACIÓN Y REGENERACIÓN URBANA 
DE ANDALUCÍA 2020-2030 

(Página de )

GOBIERNO  
DE ESPAÑA 
 

MINISTERIO  DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA

LÍNEA 2: SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA 
RESIDENCIAL COLECTIVA  
(Código de procedimiento: 25372) 

SOLICITUD SUBSANACIÓN
CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO :
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1). 
  

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de 
notificaciones (2).
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones 

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de la Orden 
de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019).
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3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, y se compromete a aportar, en 
el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

     Solicitadas
Fecha/Año Administración/Ente público o privado, nacional o internacional    Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€

     Concedidas
Fecha/Año Administración/Ente público o privado, nacional o internacional    Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras de aplicación.

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN

4.1 IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO OBJETO DE LA ACTUACIÓN
REFERENCIA CATASTRAL: AÑO DE CONSTRUCCIÓN:
La referencia catastral y el año de construcción pueden obtenerse en la dirección: https://www.sedecatastro.gob.es

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

COMPLETE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOBRE EL EDIFICIO:

Número total de viviendas que componen el edificio objeto de la mejora:

Número de viviendas domicilio habitual y permanente: Número total de locales del edificio objeto de la mejora:

MARQUE CON UNA X SI PROCEDE:
Edificio situado en Entorno Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP) que haya sido delimitado de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Edificio declarado Bien de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con algún nivel de protección en el instrumento de 
ordenación urbanística correspondiente.
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN (Continuación)

Viviendas (cumplimente los datos de cada vivienda y marque lo que proceda en cada caso)

Identificación de la  
vivienda

Cuota de 
participación 

(%)
N.º de  

residentes

Ingresos Unidad  
de Convivencia 

inferiores a 4 
IPREM

Residentes 
mayores de 65 

años

Residentes con 
discapacidad 

< 33%

Residentes con 
discapacidad  

≥ 33%

Propietario/a incurre en 
prohibiciones 

(art. 13.2 de la Ley 
38/2003) o sujeto de 

revocación en Planes 
anteriores  

Locales que participan en los costes de ejecución de la actuación (cumplimente los datos de cada local y marque lo que proceda
en cada caso).

Identificación del local Cuota de participación (%) Superficie en m2 Incurre en prohibiciones

Superficie total de los locales identificados (m2)

Se anexarán tantas hojas cómo ésta sean necesarias.
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN (Continuación)

4.2 COSTES SUBVENCIONABLES

ACTUACIONES COSTE SIN IVA (1) IVA (2) COSTE SUBVENCIONABLE (1+2)

Mejora de la accesibilidad en edificios (a)

Honorarios profesionales (*) (b)

Tramitación administrativa (c)

Licencia de obras (d)

COSTE TOTAL SUBVENCIONABLE (a+b+c+d)

(*) Gastos de honorarios profesionales intervinientes, el coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios. 

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
5.1) Criterios relacionados con la finalidad y características de las actuaciones de mejora de la accesibilidad. 
Hasta 55 puntos
a) Actuaciones que incluyen la instalación de ascensores.   25 puntos
b) En caso de instalación de ascensor, 0,40 puntos por cada vivienda servida por ascensor, incluidas las de planta 

baja, hasta un máximo de 8 puntos.
Nº de viviendas servidas por ascensor x  0,40 puntos = puntos

c) Instalación de salvaescaleras, rampas, automatismos para la apertura de puertas u otros dispositivos de 
accesibilidad que faciliten la autonomía de personas con movilidad reducida.   7 puntos

d) Instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos, así como sistemas 
tecnológicos de guiado, que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a elementos 
comunes del edificio.

  5 puntos

e) Instalación de elementos de información, comunicación o de aviso tales como señales luminosas y visuales,
vibrotáctiles o sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras y ascensores. En particular la
instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad en el uso de los ascensores, tales como la
comunicación bidireccional en cabina o la instalación de bucle magnético en los mismos.

  5 puntos

f) Instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el entorno, como los bucles 
magnéticos; instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el 
exterior, tales como videoporteros que proporcionan información visual y auditiva y análogos; instalación 
domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de personas mayores o con 
discapacidad.

  5 puntos

5.2) Criterios relativos a la situación socio-económica de las personas residentes en el edificio. Hasta 25 puntos
a) Ingresos de las unidades de convivencia residentes en, al menos, la mitad de las viviendas que componen el 

edificio inferiores a 2,5 veces el IPREM.   15 puntos

b) Edificios en los que resida alguna persona con grado de discapacidad reconocido de, al menos, el 33% o mayor 
de 65 años.   7 puntos

c) Edificios en los que resida alguna persona con grado de discapacidad reconocido de, al menos, el 40% y 
movilidad reducida (Condición y puntuación acumulables con las señaladas en la letra anterior).   3 puntos

5.3) Criterios relativos a las características del edificio. Hasta 15 puntos
a) Edificio en el que, al menos, el 70 % de las viviendas constituyen el domicilio habitual y permanente de las 

personas residentes.   6 puntos

b) Edificio finalizado antes de 1981.   6 puntos

c) Edificio finalizado entre 1981 y antes de 2006.   3 puntos
d) Edificio declarado Bien de Interés Cultural, catalogado o que cuenten con algún nivel de protección en el 

instrumento de ordenación urbanística correspondiente.   3 puntos

5.4) Actuaciones para la mejora de la accesibilidad para las que se hubiera solicitado subvención para la rehabilitación de 
edificios en convocatorias anteriores, habiendo resultado desestimada por falta de disponibilidad presupuestaria. Hasta 5 
puntos
a) Actuaciones para la mejora de la accesibilidad para las que se hubiera solicitado subvención para la

rehabilitación de edificios en la convocatoria efectuada mediante Orden de 21 de diciembre de 2020, habiendo 
resultado desestimada por falta de disponibilidad presupuestaria.

  3 puntos

b) Actuaciones para la mejora de la accesibilidad para las que se hubiera solicitado subvención para la
rehabilitación de edificios en la convocatoria efectuada mediante Orden de 17 de junio de 2019, habiendo 
resultado desestimada por falta de disponibilidad presupuestaria.

  2 puntos
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6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la
subvención.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y
VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda cuya

dirección es calle Pablo Picasso, 6. 41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfatv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones para la mejora de la accesibilidad

en viviendas y edificios de tipo residencial, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad de gestionar dichas 
subvenciones; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1e) del RGPD: tratamiento necesario para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento,
consecuencia de lo establecido en el Decreto 160/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda; en el Real Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el 
Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030; en el Real Decreto 42/2022, de 
18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y en la Orden de 1 
de agosto de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, para la mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de tipo residencial colectiva en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos.html, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en 
la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/176038.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que 
sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué ostenta la representación, por ejemplo, en 
caso de representante legal: padre/ madre, tutor/a.

2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN  
Será necesario marcar una de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al domicilio de 
notificación. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo 
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación 
electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el 
correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. DECLARACIONES 
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS. 
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan.

6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
En el caso de presentación electrónica, la fecha no se debe cumplimentar porque esta se incluirá de forma automática en el 
momento de la presentación. 
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.  
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá en el desplegable, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://
ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
LÍNEA 2: SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL COLECTIVA 
(Código de procedimiento: 25372) 
CONVOCATORIA/EJERCICIO:
)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO :
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
 
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones (2).
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019).
3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad que la persona o entidad solicitante:
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
     Solicitadas
Fecha/Año 
Administración/Ente público o privado, nacional o internacional
   Importe/Concepto
€
€
€
€
€
€
     Concedidas
Fecha/Año 
Administración/Ente público o privado, nacional o internacional
   Importe/Concepto
€
€
€
€
€
€
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras de aplicación.
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
4.1
IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO OBJETO DE LA ACTUACIÓN
REFERENCIA CATASTRAL:
AÑO DE CONSTRUCCIÓN:
La referencia catastral y el año de construcción pueden obtenerse en la dirección: https://www.sedecatastro.gob.es
CÓD. POSTAL:
COMPLETE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOBRE EL EDIFICIO:
Número total de viviendas que componen el edificio objeto de la mejora:
Número de viviendas domicilio habitual y permanente:
Número total de locales del edificio objeto de la mejora:
MARQUE CON UNA X SI PROCEDE:
Edificio situado en Entorno Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP) que haya sido delimitado de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Edificio declarado Bien de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con algún nivel de protección en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
Viviendas (cumplimente los datos de cada vivienda y marque lo que proceda en cada caso)
Identificación de la  vivienda
Cuota de participación (%)
N.º de  residentes
Ingresos Unidad  de Convivencia inferiores a 4 IPREM
Residentes mayores de 65 años
Residentes con discapacidad < 33%
Residentes con discapacidad  ≥ 33%
Propietario/a incurre en prohibiciones (art. 13.2 de la Ley 38/2003) o sujeto de revocación en Planes anteriores  
Locales que participan en los costes de ejecución de la actuación (cumplimente los datos de cada local y marque lo que proceda en cada caso).
Identificación del local
Cuota de participación (%)
Superficie en m2
Incurre en prohibiciones
Superficie total de los locales identificados (m2)
Se anexarán tantas hojas cómo ésta sean necesarias.
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.2
COSTES SUBVENCIONABLES
ACTUACIONES
COSTE SIN IVA (1)
IVA (2)
COSTE SUBVENCIONABLE (1+2)
Mejora de la accesibilidad en edificios
(a)
Honorarios profesionales (*)
(b)
Tramitación administrativa
(c)
Licencia de obras
(d)
COSTE TOTAL SUBVENCIONABLE (a+b+c+d)
(*) Gastos de honorarios profesionales intervinientes, el coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios. 
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
5.1) Criterios relacionados con la finalidad y características de las actuaciones de mejora de la accesibilidad. Hasta 55 puntos
a) Actuaciones que incluyen la instalación de ascensores.
b) En caso de instalación de ascensor, 0,40 puntos por cada vivienda servida por ascensor, incluidas las de planta baja, hasta un máximo de 8 puntos.
x  0,40 puntos =
c) Instalación de salvaescaleras, rampas, automatismos para la apertura de puertas u otros dispositivos de accesibilidad que faciliten la autonomía de personas con movilidad reducida.
d) Instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos, así como sistemas tecnológicos de guiado, que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del edificio.
e) Instalación de elementos de información, comunicación o de aviso tales como señales luminosas y visuales, vibrotáctiles o sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras y ascensores. En particular la instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad en el uso de los ascensores, tales como la comunicación bidireccional en cabina o la instalación de bucle magnético en los mismos.
f) Instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el entorno, como los bucles magnéticos; instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior, tales como videoporteros que proporcionan información visual y auditiva y análogos; instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de personas mayores o con discapacidad.
5.2) Criterios relativos a la situación socio-económica de las personas residentes en el edificio. Hasta 25 puntos
a) Ingresos de las unidades de convivencia residentes en, al menos, la mitad de las viviendas que componen el edificio inferiores a 2,5 veces el IPREM.
b) Edificios en los que resida alguna persona con grado de discapacidad reconocido de, al menos, el 33% o mayor de 65 años.
c) Edificios en los que resida alguna persona con grado de discapacidad reconocido de, al menos, el 40% y movilidad reducida (Condición y puntuación acumulables con las señaladas en la letra anterior).
5.3) Criterios relativos a las características del edificio. Hasta 15 puntos
a) Edificio en el que, al menos, el 70 % de las viviendas constituyen el domicilio habitual y permanente de las personas residentes.
b) Edificio finalizado antes de 1981.
c) Edificio finalizado entre 1981 y antes de 2006.
d) Edificio declarado Bien de Interés Cultural, catalogado o que cuenten con algún nivel de protección en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.
5.4) Actuaciones para la mejora de la accesibilidad para las que se hubiera solicitado subvención para la rehabilitación de edificios en convocatorias anteriores, habiendo resultado desestimada por falta de disponibilidad presupuestaria. Hasta 5 puntos
a) Actuaciones para la mejora de la accesibilidad para las que se hubiera solicitado subvención para la rehabilitación de edificios en la convocatoria efectuada mediante Orden de 21 de diciembre de 2020, habiendo resultado desestimada por falta de disponibilidad presupuestaria.
b) Actuaciones para la mejora de la accesibilidad para las que se hubiera solicitado subvención para la rehabilitación de edificios en la convocatoria efectuada mediante Orden de 17 de junio de 2019, habiendo resultado desestimada por falta de disponibilidad presupuestaria.
6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la subvención.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO/A. SR/A. TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda cuya dirección es calle Pablo Picasso, 6. 41071 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfatv@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones para la mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de tipo residencial, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad de gestionar dichas subvenciones; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1e) del RGPD: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el Decreto 160/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda; en el Real Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030; en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y en la Orden de 1 de agosto de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de tipo residencial colectiva en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos.html, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/176038.html
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre/ madre, tutor/a.
2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
Será necesario marcar una de las dos opciones de notificación que se ofrecen.
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al domicilio de notificación.- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN.
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la subvención.
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS.
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan.
6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
En el caso de presentación electrónica, la fecha no se debe cumplimentar porque esta se incluirá de forma automática en el momento de la presentación.
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá en el desplegable, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
9.0.0.0.20091029.1.612548.606130
ANEXO I
006617
	Barras: 
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	c: 0
	Numero_inscripcion: 
	HOMBRE: 
	MUJER: 
	CIF: 
	DIA: 
	mes: 
	AÑO: 
	BOJA: 
	FECHA_BOJA: 
	Apellidos: 
	DNI_NIE_NIF: 
	TIPO_VIA: 
	NOMBRE_VIA: 
	NUMERO: 
	LETRA: 
	KM: 
	BLOQUE: 
	PORTAL: 
	ESCALERA: 
	PLANTA: 
	PUERTA: 
	NUCLEO_POBLACION: 
	PROVINCIA: 
	CODIGO_POSTAL: 
	TELEFONO: 
	FAX: 
	CORREO_ELECTRONICO: 
	NOMBRE-APELLIDOS: 
	TELEFONO_MOVIL: 
	CheckBox1: 0
	CheckBox1: 0
	CheckBox1: 0
	CheckBox1: 0
	CheckBox1: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	CASILLA_GENERICA: 0
	N_Viviendas: 
	LUGAR: 
	FDO: 
	dir3: 
	ALMERIA: A01025996
	CADIZ: A01025999
	CORDOBA: A01026002
	GRANADA: A01026005
	HUELVA: A01026008
	JAEN: A01026011
	MALAGA: A01026014
	SEVILLA: A01026017



